
BOJA núm. 9Sevilla, 15 de enero 2003 Página núm. 861

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública, y el artículo 10.4,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de ayudas concedidas para la
adquisición de equipamiento deportivo, al amparo de la Orden
de 4 de abril de 2001, por la que se regula el procedimiento
para la concesión de ayudas públicas por la Administración
de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos y su
régimen jurídico, que figura en Anexo único de la presente
Resolución, imputables al siguiente programa y crédito pre-
supuestario.

Aplicación presupuestaria:

- Clubes: 0.1.14.00.01.29.782.00.46A.2.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Segunda, punto 2, de la Orden de 4 de abril de 2002,
la presente relación se publicará también en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales de la Consejería y en el
de esta Delegación Provincial.

Málaga, 5 de diciembre de 2002.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

ANEXO QUE SE CITA

RELACION DE AYUDAS PARA LA ADQUISICION
DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

Beneficiario: C.D. A.D. Enseñanza del Baloncesto General
de Málaga.

Importe concedido: 1.622,73 E.

Beneficiario: C. Balonmano Vélez.
Importe concedido: 1.562,63 E.

Beneficiario: G.E. S. Pizarra.
Importe concedido: 1.274,38 E.

Beneficiario: A. Lincesport de Málaga.
Importe concedido: 1.600,00 E.

Beneficiario: C. Petanca Costa del Sol.
Importe concedido: 1.245,00 E.

Beneficiario: C.P. El Tomillar C.D.
Importe concedido: 1.562,28 E.

Beneficiario: C.D. Nuestra Sra. de Lourdes.
Importe concedido: 1.090,90 E.

Beneficiario: C. Ajedrez Miraflores de Los Angeles.
Importe concedido: 858,00 E.

Beneficiario: C. Baloncesto Colegio San José.
Importe concedido: 1.400,00 E.

Beneficiario: Marbella Stars Beisbol Club.
Importe concedido: 1.694,11 E.

Beneficiario: C.D. Las Bolas de Alora.
Importe concedido: 1.050,00 E.

Beneficiario: C. Juventud de Esgrima de Málaga.
Importe concedido: 1.625,22 E.

Beneficiario: C. de Padel Málaga.
Importe concedido: 1.138,90 E.

Beneficiario: C.D. Ciudad Jardín de Judo.
Importe concedido: 1.619,65 E.

Beneficiario: C.D. Squash Fuengirola.
Importe concedido: 1.200,00 E.

Beneficiario: A. Ciclista Balcón de Europa.
Importe concedido: 1.620,00 E.

Beneficiario: C.D. Sta. María de Los Angeles.
Importe concedido: 1.304,42 E.

Beneficiario: A. Jóvenes Amigos del Tiro con Arco.
Importe concedido: 1.328,12 E.

Beneficiario: A.D. La Unidad Nueva-Málaga.
Importe concedido: 1.452,00 E.

Beneficiario: A.D. Málaga.
Importe concedido: 1.404,00 E.

Beneficiario: C.D. Puertosol.
Importe concedido: 1.520,00 E.

Beneficiario: A.P.A. La Sierrecilla.
Importe concedido: 1.600,00 E.

Beneficiario: U.D. Los Prados.
Importe concedido: 1.479,23 E.

Beneficiario: C.D. Aguas Bravas Málaga.
Importe concedido: 1.157,68.

Beneficiario: C.D. Waterpolo Ronda.
Importe concedido: 1.562,00 E.

Beneficiario: C. Malagueño de Aikido Tomiki Shodokan.
Importe concedido: 800,00 E.

Beneficiario: C.D. Boarding Extrem.
Importe concedido: 787,50 E.

Beneficiario: C.D. Málaga de Tiro Olímpico.
Importe concedido: 1.682,80 E.

Beneficiario: A.D. C. Miguelete.
Importe concedido: 943,58 E.

Beneficiario: C.D. Rincón.
Importe concedido: 1.262,00 E.

Beneficiario: C.D. Colegio La Colina.
Importe concedido: 1.370,50 E.

Beneficiario: C.D. Diana Club Tres Dardos Deportivos.
Importe concedido: 879,86 E.

Beneficiario: A.P.A. Los Manantiales.
Importe concedido: 1.120,89 E.

Beneficiario: A.D. Parapente Aventura Costa del Sol.
Importe concedido: 1.339,00 E.

Beneficiario: A.D. Fuengirola San Francisco de Asís.
Importe concedido: 2.028,00 E.
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Beneficiario: A.D. Alcázar.
Importe concedido: 1.520,56 E.

Beneficiario: C.D. Amivel.
Importe concedido: 2.246,58 E.

Beneficiario: Centro de Deportes El Palo.
Importe concedido: 1.800,00 E.

Beneficiario: C.D. Unilab.
Importe concedido: 1.600,00 E.

Beneficiario: A.P.A. I.E.S. Salvador Rueda.
Importe concedido: 1.208,79 E.

Beneficiario: A.P.A del C.P. Arturo Reyes.
Importe concedido: 1.393,76 E.

Beneficiario: Club Marítimo de Marbella.
Importe concedido: 910,00 E.

Beneficiario: C.D. Horizonte.
Importe concedido: 645,07 E.

Beneficiario: A.D. Amigos del Dardo.
Importe concedido: 556,80 E.

Beneficiario: C. Ciclista de Pizarra.
Importe concedido: 1.600,00 E.

Beneficiario: C.D. Cerrado de Calderón.
Importe concedido: 1.464,07 E.

Beneficiario: C.D. Maristas.
Importe concedido: 1.595,69 E.

Beneficiario: C.D. Carlinda.
Importe concedido: 1.652,78 E.

Beneficiario: A.D. La Asunción-Málaga.
Importe concedido: 1.695,00 E.

Beneficiario: A.D. La Asunción-Málaga.
Importe concedido: 1.695,00 E.

Beneficiario: Real Sociedad de Tiro de Pichón de Málaga.
Importe concedido: 999,30 E.

Beneficiario: C.D. Voleibol Alhaurín Grande.
Importe concedido: 696,00 E.

Beneficiario: C.D. El Pollo de Campanillas.
Importe concedido: 917,56 E.

Beneficiario: A. Familiares de Enfermos Psíquicos.
Importe concedido: 1.556,62 E.

Beneficiario: A. de Remo y Pala Pedregalejo.
Importe concedido: 1.471,96 E.

Beneficiario: A. Kárate Axarquía.
Importe concedido: 1.131,75 E.

Beneficiario: C. de Billar Papi.
Importe concedido: 1.651,50 E.

Beneficiario: C.D. Alhaurino.
Importe concedido: 1.200,00 E.

Beneficiario: C.D. La Roca.
Importe concedido: 1.442,42 E.

Beneficiario: C.D. Sin Límites.
Importe concedido: 1.300,00 E.

Beneficiario: A.P.A. La Palma.
Importe concedido: 1.350,38 E.

Beneficiario: C.D. de Discapacitados Olimpo.
Importe concedido: 291,52 E.

Beneficiario: A.D. Minusválidos.
Importe concedido: 3.035,11 E.

Beneficiario: A.C. D. Torre del Prado.
Importe concedido: 1.199,00 E.

Beneficiario: A.D. de Actividades de la Naturaleza Mar-
tiricos.

Importe concedido: 1.266,00 E.

Beneficiario: C.D. APMIB.
Importe concedido: 1.081,82 E.

Beneficiario: ANABE.
Importe concedido: 2.400,00 E.

Beneficiario: A.P.A. La Barraca.
Importe concedido: 1.514,52 E.

Beneficiario: C.D. Hoeita Bat.
Importe concedido: 1.225,00 E.

Beneficiario: C.D. Bat Beach Marbella.
Importe concedido: 981,78 E.

Beneficiario: C. Malaca de Gimnasia Artística.
Importe concedido: 1.546,25 E.

Beneficiario: C.D. Piragüismo Marbella.
Importe concedido: 1.200,00 E.

Beneficiario: C.D. Amigas del Golf.
Importe concedido: 1.202,00 E.

Beneficiario: Jaguar Enthusiasts Club.
Importe concedido: 1.565,64 E.

Beneficiario: C.D. Automovilismo Lamborghini Club España.
Importe concedido: 1.562,60 E.

Beneficiario: C. Náutico Fecam.
Importe concedido: 1.473,04 E.

Beneficiario: A.C. de Ajedrez El Caballo.
Importe concedido: 755,00 E.

Beneficiario: C.D. CB Ciudad de Melilla.
Importe concedido: 1.682,08 E.

Beneficiario: C.D. Pequeño Saltamontes.
Importe concedido: 1.542,00 E.

Beneficiario: Sociedad Excursionista de Málaga.
Importe concedido: 1.590,00 E.

Beneficiario: A.P.A. Eduardo Ocón.
Importe concedido: 1.193,00 E.

Beneficiario: C.D. CHP Benalmádena.
Importe concedido: 1.472,10 E.

Beneficiario: C.D. Mehari 2CV C. Ibérico.
Importe concedido: 769,54 E.
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Beneficiario: A. Andaluza de Automovilistas Motoristas.
Importe concedido: 728,42 E.

Beneficiario: C. Náutico Marítimo de Benalmádena.
Importe concedido: 1.617,44 E.

Beneficiario: C. Colombófilo Malagueño.
Importe concedido: 801,47 E.

Beneficiario: C. Voleibol Estepona.
Importe concedido: 1.185,14 E.

Beneficiario: C. Baloncesto Los Guindos.
Importe concedido: 1.971,32 E.

Beneficiario: A.C. D. Tiro de Pichón.
Importe concedido: 1.803,03 E.

Beneficiario: A.P.A. Almadia.
Importe concedido: 1.381,82 E.

Beneficiario: C. Atletismo Antequera.
Importe concedido: 1.519,55 E.

Beneficiario: A.D. Ave María.
Importe concedido: 1.615,15 E.

Beneficiario: Los Marengos Fútbol Sala.
Importe concedido: 1.343,48 E.

Beneficiario: C. Málaga de Tiro con Arco.
Importe concedido: 1.330,32 E.

Beneficiario: C.D. Los Limoneros Puerto de La Torre.
Importe concedido: 1.415,06 E.

Beneficiario: C.D. Conejito de Málaga.
Importe concedido: 1.742,94 E.

Beneficiario: C. de Esgrima San Pedro de Alcántara.
Importe concedido: 1.328,54 E.

Beneficiario: C. Ciclista Veleño.
Importe concedido: 1.580,10 E.

Beneficiario: A.D. Minusválidos Ciudad Jardín.
Importe concedido: 1.092,00 E.

Beneficiario: A.D. Minusválidos Costa del Sol.
Importe concedido: 1.132,00 E.

Beneficiario: Club Málaga de Tenis de Mesa.
Importe concedido: 1.400,00 E.

Beneficiario: C.D. Fútbol Estepona 1996.
Importe concedido: 1.000,00 E.

Beneficiario: A. Protectora de Disminuidos Psíquicos de
Vélez-Málaga.

Importe concedido: 1.183,99 E.

Beneficiario: C. Baloncesto El Palo.
Importe concedido: 1.341,27 E.

Beneficiario: C.D. Vicente Aleixandre de Málaga.
Importe concedido: 1.326,40 E.

Beneficiario: C.D. Miralmar.
Importe concedido: 1.173,40 E.

Beneficiario: C. Nerja de Atletismo.
Importe concedido: 1.322,22 E.

Beneficiario: A.D. Malaka C.F.
Importe concedido: 1.520,00 E.

Beneficiario: A.D. Los Amigos.Com.
Importe concedido: 1.353,00 E.

Beneficiario: C. Balonmano Miraflores.
Importe concedido: 1.800,00 E.

Beneficiario: A.D. C. de Tiro Olímpico Agalam.
Importe concedido: 1.282,56 E.

Beneficiario: Centro Asistencial San Juan de Dios de
Málaga.

Importe concedido: 1.101,83 E.

Beneficiario: C. Madre Asunción.
Importe concedido: 1.595,00 E.

Beneficiario: Olímpico Torremolinos.
Importe concedido: 914,74 E.

Beneficiario: C. Ciclista Malagueño.
Importe concedido: 856,48 E.

Beneficiario: C. Náutico Mar de Alborán.
Importe concedido: 1.971,00 E.

Beneficiario: C. IPSC Málaga.
Importe concedido: 1.280,15 E.

Beneficiario: C. Ciclista El Efebo.
Importe concedido: 1.864,00 E.

Beneficiario: C. de Orientación Torre Atalaya.
Importe concedido: 1.165,00 E.

Beneficiario: Grupo de Montaña El Boquerón.
Importe concedido: 1.102,06 E.

Beneficiario: C. de Orientación de Málaga.
Importe concedido: 1.078,00 E.

Beneficiario: A.D. Villanueva de La Concepción.
Importe concedido: 1.040,64 E.

Beneficiario: C.D. Malacitano.
Importe concedido: 1.440,00 E.

Beneficiario: A. de Amigos del Deporte de Colmenar.
Importe concedido: 1.317,66 E.

Beneficiario: C.D. Balonmano Málaga.
Importe concedido: 1.470,00 E.

Beneficiario: C.D. Kayak Guadalevín.
Importe concedido: 1.459,76 E.

Beneficiario: C. Modelismo Naval Javega.
Importe concedido: 697,17 E.

Beneficiario: C.D. Dardos La Plaza.
Importe concedido: 909,26 E.

Beneficiario: A.M.P.A. C.P. Ntra. Sra. del Rosario.
Importe concedido: 1.669,94 E.

Beneficiario: C.D. Vicente Espinel.
Importe concedido: 1.595,74 E.



BOJA núm. 9Página núm. 864 Sevilla, 15 de enero 2003

Beneficiario: C.D. de Exploraciones Subterráneas de Tolox.
Importe concedido: 974,32 E.

Beneficiario: A.D. Sección de Espeleología de la Sdad.
Excursionista de An.

Importe concedido: 984,50 E.

Beneficiario: C. Badminton Huerta Alta.
Importe concedido: 1.333,20 E.

Beneficiario: C. Ciclista San Pedro.
Importe concedido: 1.069,80 E.

Beneficiario: Peña Cicloturista Hermanos Torres.
Importe concedido: 1.236,20 E.

Beneficiario: C. Baloncesto de Humilladero.
Importe concedido: 1.756,88 E.

Beneficiario: C. Voleibol Deportivo Malagueño.
Importe concedido: 1.660,20 E.

Beneficiario: C. Ciclista de Humilladero.
Importe concedido: 976,00 E.

Beneficiario: Unión Deportiva Humilladero.
Importe concedido: 880,18 E.

Beneficiario: C.D. de Fútbol Sala San Marcos.
Importe concedido: 1.010,23 E.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública, y el artículo 10.4,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de ayudas concedidas para la
organización de actividades deportivas, al amparo de la Orden
de 3 de enero de 2000, modificada por la Orden de 18 de
diciembre del mismo año, por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a Entidades Locales, clubes
deportivos y otras personas jurídico-privadas, sin ánimo de
lucro, para la organización de actividades deportivas que no
excedan del ámbito estatal y para la participación en cam-
peonatos de cualquier ámbito, que figuran en Anexo único
de la presente Resolución, imputables al siguiente programa
y crédito presupuestario.

Aplicación presupuestaria:

- Clubes: 0.1.14.00.02.29.46000.46B.0.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Segunda, punto 2, de la Orden de 3 de enero de 2000,
la presente relación se publicará también en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales de la Consejería y en el
de esta Delegación Provincial.

Málaga, 5 de diciembre de 2002.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

ANEXO QUE SE CITA

RELACION DE SUBVENCIONES CUYA FINALIDAD ES LA
ORGANIZACION DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA Y PARTICIPACION

EN CAMPEONATOS

Beneficiario: Ayuntamiento de Ojén.
Importe concedido: 800,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Colmenar.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Sierra de Yeguas.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Nerja.
Importe concedido: 1.400,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Borge.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tolox.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alpandeire.
Importe concedido: 600,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cómpeta.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Sayalonga.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Teba.
Importe concedido: 800,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Valle de Abdalajís.
Importe concedido: 900,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Mijas.
Importe concedido: 1.300,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Archez.
Importe concedido: 600,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arriate.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Istán.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Totalán.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guaro.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alhaurín El Grande.
Importe concedido: 1.750,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jubrique.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Casabermeja.
Importe concedido: 700,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Algarrobo.
Importe concedido: 650,00 E.


